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EL  ESPARTAL DE  VALDEMORO
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El crecimiento demográfico, urbano e
industrial va transformandopoco a poco el
paisajede estaComunidad,en la que todavía
se conservan importantes extensiones de
vegetación natural, cultivos de secano
tradicionales y una interesante fauna
esteparia.
A excepciónde lossectoresocupadospor las
sierrasdel SistemaCentraly la propia urbe,
parte del territorio lo forman lasdepresiones
de los ríosTajo,Jaramay Henaresen lasque
predominan los espacios abiertos o
adehesados. Las zonasestepariasse sitúan
principalmenteal noreste de la Comunidad
de Madrid, Valdetorres, Talamanca,etc., al
este Campo Real y al sur Aranjuez,
Valdemoro,Ciempozuelosetc. Estosespacios
poseen importante territorio para las aves
esteparias.

COMUNIDAD DE  MADRID PARQUE REGIONAL DEL SURESTE
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Lasestepasson ecosistemasque se desarrollanen lugaresllanoso suavementeondulados,con
precipitacionesescasase irregularesy temperaturasextremas. Enestascondicionesse desarrolla

Comoen todo ecosistemaabierto, la biodiversidady la productividadde lasestepassonasombrosas,enellashabitan
multitud de especiesde avesesteparias,alcanzandoaltosíndicesde población. Además,sonmuchaslasespeciesque
dependena nivel europeode la saludde laspoblacionesibéricas. Esteesel casodel la avutarda(Otistarda), el sisón
(Tetrax tetrax) o el cernícaloprimilla (Falco naumanni), por no hablar de aquellasque únicamente presentan
poblacioneseuropeas en nuestra península,como son la ganga ortega (Pteroclesorientalis), la alondra ricotí
(Chersophilusduponti), la terrera marismeña (Calandrellarufescens)o el camachuelotrompetero (Bucanetes
githagineuszedlitzi)"). Ladistribuciónde lasespeciesdepende principalmentedel gradode conservacióny tipo de
coberturavegetal,asícomodel gradode aridez

unavegetaciónherbáceay leñosade pequeñosportes,sin árboles, sosteniendouna faunamuy característica,entre
la quedestacanlasavesy losinvertebrados.
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Vaguada con retamares en Valdemoro
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Los materiales litológicos de
la finca de El Espartal y la
zonade los cerros,mediante
el procesode edafogénesiso
formaciónde suelo,handado
lugar a suelos muy pobres
sobre yesos y margas
yesíferas, fácilmente
disgregables, frágiles y de
escasacohesión,que bajo el
efecto del aguade lluvia son
muy propensosa la erosión.
Además,los suelosyesíferos
al ser ricos en sulfatos son
tóxicospara los vegetalesno
especializadosy sus efectos
son mayoressi el clima es de
tipo mediterráneo,ya que los
fuertes calores estivales y
primaverales. hacenascender

LA NATURALEZA DEL SUELO

las sales disueltas desde la roca madre, como consecuencia de las lluvias otoñales El aumento de la
concentraciónde salesen el suelodificulta la absorcióndel aguapor parte de las plantas,enómenoconocidocomo
sequíafisiológica, lo quedesaconsejay lo haceinadecuadoparaalbergarparques, jardinesurbanosy camposdegolf

El Espartal y el pinar de la Piedra



Lafincade ElEspartaltiene unaextensiónde 1300Has. de
lascuales746Has. estánincluidasenel ParqueRegionaldel
Sureste .Este espacio goza de las oportunas Leyes de
protección de la Comunidad de Madrid .Sin embargo,
quedaronexcluidasde esaprotección572hectáreasde suelo
forestal sin que se argumentarancriterios científicos para
dejarlas fuera de tales medidas de conservación,ya que
tienen lasmismascondicionesgeomorfológicasy cumplenel
mismopapel,comorefugioparalasespeciesde faunay flora
que colonizan estos ámbitos esteparios, que la parte
protegida
Trasaprobarseel PlanGeneraldel 2004, las572hectáreasde
El Espartalpasarona clasificarsecomo suelourbanizableno

sectorizado.ñParala UniónEuropeael sueloestácatalogado
como un recursopreciosoque debeutilizarsede la manera
máseficienteposible,reutilizandosolaresen vezde construir
sobre terrenos vírgeneso agrícolas,evitando la expansión
urbanaa costadela destruccióndeespaciosnaturales,

porque el suelosustentala vida terrestre, puesproporcionasoportematerial y alimento a los seresǾƛǾƻǎέEsta
recalificaciónsupone convertir suelo forestal en suelo urbano. El siguiente paso es construir más pisos más
carreteras más cemento,Χuna actitud que está lejos de los vocesque defiende un urbanismosostenibley
cuidadosoconel Medio Ambiente. Vocesquesepreocupapor el procesode desertizaciónqueestamossufriendo,
enespecialen la Comunidadde Madrid.
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El Espartal
572 ha.



PAISAJE, IDENTIDAD DE UN PUEBLO
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Uno de los valores más importantes que tiene
Valdemoroes la manifestaciónde su paisaje. Las
característica geológicas y topográficas que
concurren en su territorio, junto a pequeñas
extensionesde pinar, los olivaresque aún no han
sidoeliminadosy loscamposde cultivoen secano,
le confierenun aspectomuydiferentede la llanura
ondulada predominante de los pueblos de
alrededor. Precisamentelos cantiles y cuestas
yesíferasde El Espartalconstituyen uno de los
paisajesmássingularesde Valdemoro,en general,
y del ParqueRegionaldel Sureste,enparticular.

Desdealgunospuntosde nuestraciudad,quesirve
comoexcelentespuntosde observación,sepuede
descubrir la belleza de nuestro entorno al
contemplarsusnumerososcerros,comolasViñas,
Espartinas y La Viña Flores, al sur, o los
emblemáticoscerrosdel Telégrafo,ElPortillo y de
la Piedra, al noreste, estos últimos, con sus
diferentes matices de colores y contrastes, se
veránprofundamenteafectadospor los proyectos
urbanísticosplanificados

C. del Telégrafo C. El Portillo

C de la Piedra

Espartinas

La Viña Flores

Las Viñas

ESPARTAL



Alcaudón Común

Herrerillo Común

Triguero

LaComunidadde Madrid tiene unaricavariedadde flora y faunadebidoa suformacióngeológica
y climatología. Tambiénes la más amenazadagraciasal desarrollismourbanísticoque devora
suelo y espacios naturales de incalculablevalor por su flora y fauna, como por su valor
paisajístico.

Abubilla
Agachadiza Común

Abejaruco Común

Críalo Europeo
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Curruca Tomillera

Milano negro



La cazafurtiva, la destrucción
de su hábitat y la especulación
urbanística son los peligros
másinminentesque amenazan
a estasaves

Ganga Ortega

Sisón Común
Cernícalo Primilla

En peligro de extinción

Avutarda

Sensible a la alteración de su hábitatVulnerables

Aguilucho Cenizo

Cigüeña Blanca

Búho Real

Especies en el Espartal incluidas en el Catálogo Regional De Especies 
Amenazadas De Flora Y Fauna Silvestre  de la Comunidad De Madrid
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Aves de Interés Especial

Culebrera Europea

Aguililla Calzada

Cigüeñuela Común

Alcaraván Común

Avefría Europea

Andarríos Chico

Lechuza Común

Búho Campestre

Chotacabras Cuellirrojo

Colirrojo Real

Tarabilla Norteña

Chova Piquirroja

Escribano Palustre
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La aridez del clima y la pobreza del sustrato sólo permite el desarrollo de plantas con unas formas y
adaptacionesapropiadas a las duras condicionespresentes en las estepas: escasezde lluvias, fuertes
insolacionesestivales,intensasheladas,vientosfrecuenteΧ

Genista-lucida

Albardín Aulaga

Flora de El Espartal

Esparto

Coscoja

Ephedrafragilis

9



En las estepas viven algunas plantas que comparten un pasado
común con especiesde otras zonas semiáridaslejanas . Muchos
parajes esteparios ibéricos recuerdan enclaves asiáticos o
norteafricanos. Otras especiesde origen mediterráneo y europeo,
que llegaron durante los episodios secos del Terciario y el
Cuaternario, han evolucionado gracias al aislamiento geográfico
impuesto por el relieve montañosode la PenínsulaIbérica dando
lugara numerososendemismosbotánicos

Tambiénel hombre ha destinado,de forma tradicional,estastierras
para el cultivo de secano con mosaicosde cultivo de olivos y
almendros,pastosy otras formacionesarbustivascon monocultivos
de PinosCarrasco(Pinoshalepensis)bien adaptadosa lascondiciones
ambientales, haciéndolosostenibleconla ricafaunaquealberga.

Santolina Plebejus pylaon
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Comadreja

Tomillo de Aranjuez

Turón



CHILE,JAQUEA LOSGLACIARES¹
¿Se puede trasladar de sitio un glaciar? Una compañía minera multinacional, con filiación
canadiense,la Barrick Gold creyó que podría hacerlo en Chile. En la región de Atacama,en la
cordillerade losAndes,tresglacialessealzanmajestuososenmedio

autoresdel proyectoselesolvidóincluirenel informelostresglaciaresquecubrenlasŎǳƳōǊŜǎέ.

Fueronlospropiosvecinoslosquehandenunciadoy paralizado,por ahora,el proyecto.

LAAMBICIÓNYELPODERNOTIENEFRONTERAS.
En Valdemoro con el proyecto de El Espartal también se
producen άƻƭǾƛŘƻǎέ. Del original Informe de Impacto
Medioambiental² han άŘŜǎŀǇŀǊŜŎƛŘƻέ9 hojas que se han
perdidoen el camino. Precisamenteaquellasque hablande sus
valores,de la importanciaquetiene y queconservaestelugar.
El informe original dicen: έŜƭestado de conservaciónde la
vegetacióndeesteespacioesengeneralbuenoo muybueno. Se
trata posiblemente,del área no protegida del sureste de la
regiónconvegetaciónmejorŎƻƴǎŜǊǾŀŘŀέ

άla zonaalbergaalgunasespeciesde notable interéssensiblesal cualquieralteracióndel medio. Ademásexisten
hábitats favorablespara varias especiesde mariposasamenazadas,tanto en Madrid como en Españay no son
infrecuenteslascitasdeavesŜǎǘŜǇŀǊƛŀǎέ
άla ruptura de la actual distribuciónpaisajístico-territorial y pérdidade valoresestéticos-visuales,ademásde la
pérdidadecontenidosecológicosy culturalesyaespecificadaparacadaunadelasvariablesŀƴŀƭƛȊŀŘŀǎέ

¹Informe Semanal RTVE. Programa emitido el 5 de Abril de 2008
²Estudio de Incidencia Ambiental del Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro..Fase: Avance
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del desierto. Un regalo que la naturalezaha colocadoen ese
lugarparaaplacaruna aridezterrible. Peroademásdel aguade
vida, estos glaciaresguardanen sus entrañasotro tesoro que
amenazaconarruinarlos: el oro.
Lacompañíamineraque quiereexplotar la mina ha presentado
el obligado Informe de Impacto Medioambiental pero los



×Técnicas ganaderas sostenibles

×Medidas agroambientales

×Educación ambiental

×Actividades de voluntariado

×Productos de calidad

×Otras iniciativas de conservación

×Incluirlo en la Red Natura 2000

×Dar las protecciones legales

PROYECTOS Y ALTERNATIVAS PARA PRESERVAR 

LOS ESPACIOS NATURALES DE VALDEMORO
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De cumplirse estas leyes El Espartal estaría catalogado como 

Espacio Natural Protegido

ÁDirectiva 79/409/CEE del Consejo, 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres 

ÁConvenio Europeo del Paisaje. Consejo de Europa, Florencia 20ñ10-2000

ÁCatálogo Nacional de Especies Amenazadas (RD 439/1990, de 30 de marzo 

ÁLey 42/2007, de 13 de diciembre , del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

ÁReal  Decreto  1999/1995 de 7 de diciembre, por el que se  establecen medidas para contribuir a la biodiversidad mediante la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora  silvestre

ÁLey 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y Flora Silvestres 

en la Comunidad de Madrid. 

ÁCatálogo Regional de Especies amenazadas de Fauna y Flora Silvestre de la Comunidad de Madrid. Decreto 18/1992 de 26 

de marzo.

ÁZEPA  Zona  de Especial Protección para las Aves

ÁLICs  Lugar de Importancia Comunitaria  ( òVegas , cuestas y p§ramos del suresteó )

ÁZECs Zona de Especial Conservación

ÁBIC  Bien de Interés Cultural con la categoría de Zona Arqueológica, por la             

Dirección General de Patrimonio Histórico de la Consejería de Cultura de la C.M.    Decreto 20/1995, de 2 de marzo LCM 

1995\130 Legislación (Norma Vigente)
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SENTENCIA 28.06.07- ASUNTO C-235/04

SENTENCIA03/ 03/ 08
Veintidósdesarrollosurbanísticos, importantesinfraestructurasy 130.000 viviendasquedanfuera de la legalidady
debeparalizarsesuconstrucción.
Entre los ámbitos anuladosse encuentranvarios de los desarrollosdel Sureste,Valdebebas,Campamento,Arroyo
Fresnoy Valdecarros,entreotros,y entotal englobanmás130.000viviendasqueya no podránserconstruidas. Dichos
desarrollosfueronanuladospor dossentencias,la primeradel TribunalSuperiordeJusticiade Madrid de fecha27 de
febrerode2003, y la segundadelTribunalSupremodictadael día3 dejulio de2007.

SENTENCIA15/ 02/ 08
ElTribunalSuperiordeJusticiadeMadridha dictadosentenciapor la cualdeclaranulaslasresolucionesdelConsejode
Gobiernoy de la Consejeríade Transportesde la Comunidadde Madrid por lasqueseaprobóel desdoblamientode la
carreteraM-501.Estanulidadsebasaen la inexistenciade consultaspreviasa la ComisiónEuropeay por no concurrir
razonesdeinteréspúblico.

Mediantesurecurso,la Comisiónde lasComunidadesEuropeassolicitaal TribunaldeJusticiaquedeclarequeel Reino
de Españaha incumplidolas obligacionesque le incumbenen virtud del artículo 4, apartados1 y 2, de la Directiva
79/409/CEEdel Consejo,de 2 de abril de 1979, relativaa la conservaciónde lasavessilvestres,al no haberclasificado
comozonasde protecciónespecialpara lasaves(en lo sucesivo,<ZEPA>)territorios suficientes,en númeroy superficie,
para ofreceruna proteccióna todas las especiesde avesenumeradasen el anexoI de estadirectiva,asícomo a las
especiesmigratoriasnocontempladasendichoanexoΧ

SOBRAN RAZONES PARA DEFENDER EL ESPARTAL

El Tribunal Superior declara ilegal el campo de golf de Tres Cantos
Cerca de un centenar de diligencias por delitos urbanísticos en Jaén
El Tribunal Superior anula la autorización ambiental de Basf
El TSJC declara nulo el reglamento sobre contaminación lumínica
El Supremo bloquea una gran urbanización en el Cabo de Gata

http://www.elpais.com/articulo/madrid/Tribunal/Superior/declara/ilegal/campo/golf/Cantos/elpepiespmad/20080115elpmad_10/Tes
http://www.elpais.com/articulo/andalucia/Cerca/centenar/diligencias/delitos/urbanisticos/Jaen/elpepiespand/20070926elpand_6/Tes
http://www.elpais.com/articulo/cataluna/Tribunal/Superior/anula/autorizacion/ambiental/Basf/elpepiespcat/20080307elpcat_12/Tes
http://www.elpais.com/articulo/cataluna/TSJC/declara/nulo/reglamento/contaminacion/luminica/elpepiespcat/20080131elpcat_15/Tes
http://www.elpais.com/articulo/andalucia/Supremo/bloquea/gran/urbanizacion/Cabo/Gata/elpepiespand/20080206elpand_2/Tes
http://www.elpais.com/articulo/andalucia/Supremo/bloquea/gran/urbanizacion/Cabo/Gata/elpepiespand/20080206elpand_2/Tes
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www.colectivoespartal.org-colectivo_protege _espartal@hotmail.com


